
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

S e c r e t a r í a 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado No._______    de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

Bogotá D C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2020-00907 

 

Atendiendo el poder radicado por la parte demandada, previo a 

resolver lo que corresponda, acredite que el mandato fue remitido 

mediante mensaje de datos a la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual aparece en el Registro Nacional de Abogados. 

Sin embargo conforme a lo solicitado, para efectos de la notificación 

al extremo pasivo a través de apoderado judicial, por secretaría 

asígnese cita presencial para que el profesional del derecho 

HERNANDO RODRÍGUEZ PRIETO comparezca a este recinto 

judicial, con dicho propósito, bajo los lineamientos del Decreto 806 

de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 


